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EDICTO

La Segunda Sala Penal de Apelaciones En Adición A Sala Penal Liquidadora ha resuelto lo siguiente: 
RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO Cajamarca 07 de noviembre del 2018: RESUELVE: CONVOCAR a la 
Audiencia Pública Extraordinaria, el día VIERNES VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEICIOCHO a horas NUEVE CON TREINTA DE LA MAÑANA, la misma que se llevará a cabo en la sala de 
audiencias de la Segunda Sala Penal de Apelaciones en Adición a Sala Penal Liquidadora, ubicada en el 4° 
piso de la Sede  Qhapac Ñan. PUBLIQUESE la convocatoria en los diarios “El Peruano” y “La República” de 
esta localidad por el plazo de TRES veces interdiarias. 
 DOMINGO CELESTINO ALVARADO LUIS GABRIELA ELIZABETH RONCAL CHÁVEZ
 JUEZ SUPERIOR ESPECIALISTA JUDICIAL
 SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES
 CAJAMARCA CAJAMARCA 

054-1722356-1

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARCOS
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESA PRIVADA EN EL MARCO DEL 

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N° 29230

PROCESO DE SELECCIÓN Nº RES-PROC-005-2018-MDSM/CE/LEY 29230

Se convoca a la Empresa Privada que esté interesada en el financiamiento de la elaboración del expediente 
técnico, la ejecución, y el mantenimiento; así como del financiamiento del costo de la supervisión del 
expediente técnico, expediente de mantenimiento, y la ejecución de el Proyecto de la Municipalidad Distrital 
de San Marcos en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y Local con participación del sector privado, para que presenten su expresión de interés hasta 26 
de diciembre de 2018, conforme al modelo de carta anexo al presente documento.

El Proyecto a financiar y ejecutar es el siguiente:

Proyecto: MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE CON RECURSOS 
EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVÉS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
(TIC) EN LAS II.EE. DEL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS, 
PROVINCIA DE HUARI, DEPARTAMENTO DE ÁNCASH

1. Entidad Convocante:
Municipalidad Distrital de San Marcos.

2. Objeto de la Contratación y Descripción del Proyecto:
Seleccionar a la Empresa Privada que financiará y ejecutará el proyecto de inversión: Mejoramiento 
de las Oportunidades de aprendizaje con recursos educativos habilitados a través de tecnologías de 
información y comunicación (TIC) en las II.EE. del nivel primaria y secundaria en el distrito de San 
Marcos, Provincia de Huari, Departamento de Áncash, en el marco del mecanismo previsto en la Ley 
N° 29230 y su Reglamento.

3. Código SNIP y/o Código Unificado del Proyecto a ejecutar: 
Declaratoria de viabilidad de fecha 04/09/2018, Código Único de Inversión N° 2412916.

4. Monto Total de Inversión Referencial del Proyecto a ejecutar:
El Monto Total de Inversión Referencial establecido en el PIP viable, incluyendo el costo de supervisión 
asciende a la cantidad de S/ 26,335,566.46 ((Veintiséis Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil 
Quinientos Sesenta y Seis y 46/100 Soles).

El costo de mantenimiento asciende a S/ 2,041,809.89 (Dos Millones Cuarentaiuno Ochocientos Nueve 
y 89/100 Soles).

5. Plazo del Convenio 
El Convenio a suscribirse entre la Entidad Pública y la Empresa Privada o Consorcio que financiará la 
ejecución del Proyecto, tendrá un plazo de ejecución de 1,625 días calendario.

6. Calendario del proceso de selección

Etapa Fecha
Convocatoria y publicación de Bases 17-12-2018
Presentación de Expresiones de interés (1) Del 18-12-2018 Hasta 26-12-2018
Presentación de consultas y observaciones a las Bases (2) Del 18-12-2018 Hasta 26-12-2018
Absolución de consultas y observaciones a las Bases (3) Del 27-12-2018 Hasta 04-01-2019
Integración de Bases y su publicación en el Portal Institucional (4) 07-01-2019
Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N° 1, N° 2 y N° 3 y 
Evaluación de Propuesta Económica (5) 15-01-2019

Evaluación de Propuesta Técnica. (6) Del 16-01-2019 Hasta 21-01-2019
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y Otorgamiento de 
Buena Pro (7) 21-01-2019

Suscripción del Convenio de Inversión entre la Entidad Pública y la 
Empresa Privada (8) Hasta 11-02-2019

(1) En la oficina de Mesa de Partes de la Municipalidad Distrital de San Marcos, Jr. Progreso N° 332 
Plaza de Armas San Marcos – Huari – Ancash, en el siguiente horario: Lun-Vie 9:00am a 1:00pm 
y 3:00pm a 5:00pm

7. Bases del Proceso
Las Bases del proceso podrán ser consultadas en los siguientes Portales Institucionales:
www.munidesanmarcos.gob.pe y www.proinversion.gob.pe

8. El modelo de carta de expresión de Interés se puede ubicar en el Anexo 4-A de las Bases del 
Proceso 

ANEXO N° 4-A
MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

San Marcos, [INDICAR FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL – Ley N° 29230
PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-005-2018-MDSM/CE/LEY 29230
Presente

Asunto: Expresión de interés en financiamiento y ejecución de Proyecto en el marco de la Ley 
N° 29230

Referencia: Convocatoria N° RES-PROC-004-2018-MDSM/CE/LEY 29230

Tengo el agrado de dirigirme a su despacho en relación con la Convocatoria indicada en la referencia, 
realizada por el Comité Especial que usted preside, para el financiamiento de la ejecución y mantenimiento 
del Proyecto de la Municipalidad Distrital de San Marcos, en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 
29230 y su Reglamento.

La Empresa (O EL CONSORCIO) [CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR O CONSORCIO], debidamente 
representado por su [CONSIGNAR REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE EMPRESA PRIVADA O 
DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO], 
identificado con DNI N° […………..],manifiesta su interés respecto del siguiente proyecto:

Mejoramiento de las Oportunidades de aprendizaje con recursos educativos habilitados a través de 
tecnologías de información y comunicación (TIC) en las II.EE. del nivel primaria y secundaria en el distrito 
de San Marcos, Provincia de Huari, Departamento de Áncash con Código Único de Inversión N° 2412916.

Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del Proceso de 
Selección antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos establecidos en las mismas.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

-------------------------------------------------
Nombre, firma, sello y DNI del 

Representante Legal de la Empresa

Municipalidad Distrital de San Marcos
Lic. Nelly Salazar Dextre

Presidente Comité Especial
015-1723544-1

002-1723462-1

Tarifario Reajustado de los Servicios Portuarios prestados en 
el Nuevo Terminal Portuario de Yurimaguas - Nueva Reforma 

(No incluyen IGV)

En cumplimiento de los artículos 29, 33 y 34 del Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN, y de la cláusula 9.7 del Contrato de Concesión, Concesionaria Puerto 
Amazonas S.A. (COPAM) comunica al Público en General, las tarifas reajustadas 
de los Servicios Portuarios a ser brindados en el Terminal Portuario de Yurimaguas - 
Nueva Reforma, las cuales entrarán en vigencia el 01 de enero de 2019.

 CONCESIONARIA PUERTO AMAZONAS S.A.   

 TARIFARIO AL PÚBLICO GENERAL    

       

ITEM NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO UNIDAD DE COBRO TARIFA 
AJUSTADA

   SECCIÓN 1 SERVICIOS ESTANDAR   S/

1 1 1.1 Servicio a la Nave ESLORA HORA S/. 0.76

   SERVICIO A LA CARGA    

1 2 1.2 Servicio a la Carga Fraccionada TONS  S/. 17.31

1 3 1.3 Servicio a la Carga Rodante TONS  S/. 78.09

1 4 1.4 Servicio a la Carga Sólida Granel TONS  S/. 17.22

1 5 1.5 Servicio a la Carga Líquida A Granel TONS  S/. 9.55

1 6 1.6 Servicio a la Carga Contenedor Con Carga de 20 Pies CONT  S/. 249.76

1 7 1.7 Servicio a la Carga Contenedor Vacío de 20 Pies CONT  S/. 96.48

1 8 1.8 Servicio a la Carga Contenedor Con Carga De 40 Pies CONT  S/. 335.36

1 9 1.9 Servicio a la Carga Contenedor Vacío de 40 Pies CONT  S/. 115.69

1 10 1.10 Servicios Pasajeros PASAJEROS  S/. 10.94

   SECCIÓN 2 SERVICIOS ESPECIALES   S/

   ALMACENAMIENTO DEL CUARTO DÍA EN ADELANTE    

   CONTENEDORES LLENOS    

2 1     2.1 DEL DÍA 4 AL DÍA 10 TEU DÍA S/. 22.36

2 2     2.2 DEL DÍA 11 AL DÍA 15 TEU DÍA S/. 24.06

2 3     2.3 DEL DÍA 16 EN ADELANTE TEU DÍA S/. 29.43

   CONTENEDORES VACÍOS    

2 4     2.4 DEL DÍA 4 AL DÍA 8 TEU DÍA S/. 15.44

2 5     2.5 DEL DÍA 9 AL DÍA 15 TEU DÍA S/. 16.81

2 6     2.6 DEL DÍA 16 EN ADELANTE TEU DÍA S/. 21.98

   CARGA FRACCIONADA EN ALMACÉN DESCUBIERTO1/    

2 7     2.7 DEL DÍA 4 AL DÍA 8 TONELADA DÍA S/. 2.91

2 8     2.8 DEL DÍA 9 AL DÍA 15 TONELADA DÍA S/. 2.91

2 9     2.9 DEL DÍA 16 EN ADELANTE TONELADA DÍA S/. 2.91

   CARGA FRACCIONADA EN ALMACÉN CUBIERTO    

2 10  2.10 DEL DÍA 4 AL DÍA 8 TONELADA DÍA S/. 2.91

2 11  2.11 DEL DÍA 9 AL DÍA 15 TONELADA DÍA S/. 2.91

2 12  2.12 DEL DÍA 16 EN ADELANTE TONELADA DÍA S/. 3.41

   CARGA FRACCIONADA EN ALMACÉN REFRIGERADO2/    

2 13  2.13 DEL DÍA 1 AL DÍA 8  TONELADA DÍA S/. 3.35

2 14  2.14 DEL DÍA 9 AL DÍA 15  TONELADA DÍA S/. 3.35

2 15  2.15 DEL DÍA 16 EN ADELANTE  TONELADA DÍA S/. 3.41

   CARGA RODANTE    

2 16  2.16 DEL DÍA 4 AL DÍA 8  TONELADA DÍA S/. 11.84

2 17  2.17 DEL DÍA 9 AL DÍA 15  TONELADA DÍA S/. 14.65

2 18  2.18 DEL DÍA 16 EN ADELANTE  TONELADA DÍA S/. 22.55

   CARGA PELIGROSA    

2 19  2.19 RECARGO POR CARGA PELIGROSA EN CONTENEDORES TONELADA DÍA 31%

2 20  2.20 RECARGO POR CARGA FRACCIONADA PELIGROSA TONELADA DÍA 36%

   CARGA DE PROYECTO    

2 21  2.21 RECARGO POR CARGA SOBREDIMENSIONADA TEU/DÍA TONELADA/
DÍA3/ 50%

2 22  2.22 EMBARQUE/DESCARGA DE CONTENEDORES IMO-20 PIES4/ CONTENEDOR  S/. 404.63

   CONSOLIDACIÓN/DESCONSOLIDACIÓN    

2 23  2.23 CONTENEDOR DE 20 PIES CON CARGA PALETIZADA CONTENEDOR  S/. 498.27

2 24  2.24 CONTENEDOR DE 20 PIES CON CARGA SUELTA CONTENEDOR  S/. 702.60

2 25  2.25 CONTENEDOR DE 40 PIES CON CARGA PALETIZADA CONTENEDOR  S/. 696.66

2 26  2.26 CONTENEDOR DE 40 PIES CON CARGA SUELTA CONTENEDOR  S/. 877.70

   PESAJE ADICIONAL    

2 27  2.27 CONTENEDORES CONTENEDOR  S/. 37.10

2 28  2.28 CARGA FRACCIONADA/SUELTA CAMIÓN  S/. 70.74

2 29  2.29 COLOCACIÓN/REMOCIÓN DE ETIQUETAS, PRECINTOS CONTENEDOR  S/. 32.99

2 30  2.30 SUMINISTRO DE ENERGÍA A CONTENEDORES REEFER CONTENEDOR HORA S/. 6.44

1/ El recargo aplica sobre la tarifa del servicio de almacenamiento de contenedores llenos.
2/ El recargo aplica sobre la tarifa del servicio de almacenamiento de carga fraccionada, según tipo de almacén.
3/ El recargo aplica sobre la tarifa del servicio de almacenamiento de contenedores llenos o carga fraccionada, 
dependiendo del tipo de carga de que se trate.

4/ Incluye la Tarifa por el Servicio Estándar.

Nota 1: Las tarifas y precios detallados en este tarifario se le adicionan los impuestos vigentes de acuerdo a Ley del 
Impuesto General a las Ventas

Para mayor información visitar nuestra página web:   http://www.copam.com.pe/es/

Ing. Carmen Benítez Hernández
Gerente General


